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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la 
tarifa de alcantarillado del municipio de Chinchón, con destino 
a la financiación de obras de infraestructuras hidráulicas. 

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la orden 
por la que se determina para el primer semestre de 2015 la 
dotación de medios personales de las Brigadas Especiales de 
Seguridad de la Comunidad de Madrid (BESCAM), por un 
importe de 34.244.694 euros.  

o Acuerdo por el que se aprueba el manual de instrucciones 
para los miembros de las mesas electorales y el manual para 
los miembros de las mesas administradas electrónicamente 
que se constituyan en las elecciones de 24 de mayo de 2015. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de 
obras de construcción de la primera fase (6 unidades de 
infantil y sala de usos múltiples) de un nuevo colegio en Parla, 
derivado del acuerdo marco de obra nueva, reforma, 
ampliación y mejora de centros educativos no universitarios 
de la Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa 
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BARROSO NAVA Y CIA, S.A., y el gasto correspondiente al 
año 2015 por importe de 839.159,75 euros. 

o Informe en relación con la contratación de los servicios de 
transporte escolar correspondiente a los centros docentes no 
universitarios dependientes de la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Capital para los cursos comprendidos entre 2015-2016 
y 2018-2019, por importe de 12.758.059,20 euros.  

o Informe en relación con la contratación de los servicios de 
transporte escolar correspondiente a los centros docentes no 
universitarios dependientes de la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Norte para los cursos comprendidos entre 2015-2016 
y 2018-2019, por importe de 8.136.411,88 euros.  

o Informe en relación con la contratación de los servicios de 
transporte escolar correspondiente a los centros docentes no 
universitarios dependientes de la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Sur para los cursos comprendidos entre 2015-2016 y 
2018-2019, por importe de 7.230.018,65 euros.  

o Informe en relación con la contratación de los servicios de 
transporte escolar correspondiente a los centros docentes no 
universitarios dependientes de la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Este para los cursos comprendidos entre 2015-2016 y 
2018-2019, por importe de 4.131.386,56 euros.  

o Informe en relación con la contratación de los servicios de 
transporte escolar correspondiente a los centros docentes no 
universitarios dependientes de la Dirección de Área Territorial 
Madrid-Oeste para los cursos comprendidos entre 2015-2016 
y 2018-2019, por importe de 8.819.258,24 euros. 

o Decreto por el que se nombra Rector de la Universidad Carlos 
III de Madrid al excelentísimo señor don Juan Romo Urroz. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto destinado a financiar 
la subvención nominativa a favor del Grupo de Acción Local 
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“ARACOVE” para la aplicación de estrategias de desarrollo 
local cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), por un importe total de 1.065.490 
euros, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto destinado a financiar 
la subvención nominativa a favor del Grupo de Acción Local 
“Consorcio para la Gestión del Grupo de Acción Local Sierra 
Norte de Madrid” para la aplicación de estrategias de 
desarrollo local cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), por un importe total de 
1.026.629 euros, para el año 2015. 

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente el Plan 
General de Ordenación Urbana de Pedrezuela.  

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón, 
en el ámbito del APD-7 “Ampliación oeste de Ventorro del 
Cano”.  

o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón 
de Ardoz, relativa a la Red General de Equipamiento 
RG.EQ.AD del Sector T2. 

 Consejería de Sanidad 

 o Acuerdo por el que se autoriza la convocatoria de la 
Consejería de Sanidad del concurso-oposición de personal 
estatutario fijo de las categorías de facultativo especialista, 
odontólogo, terapeuta ocupacional, profesor de logopedia, 
trabajador social, higienista dental y técnico especialista, 
correspondientes a las ofertas de empleo público de 2005, 
2006, 2007, 2009 y 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, 
mediante tramitación urgente, para el suministro de la vacuna 
neumocócica conjugada trecevalente para el año 2015 y un 
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gasto de 9.985.598,48 euros. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.100.000 euros 
destinado a la convocatoria de subvenciones a Instituciones 
sin fin de lucro en concepto de mantenimiento de centros de 
atención a personas con discapacidad, durante el año 2015. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Decreto por el que se crean los Premios Comunidad de 
Madrid de Diseño. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
11.779.623 euros para la ampliación del crédito 
presupuestario consignado en la Orden 27620/2014, de 29 de 
diciembre, de la Consejera de Empleo, Turismo y Cultura, por 
la que se modifica la Orden 7210/2013, de 3 de octubre, por la 
que se regulan las subvenciones del Programa de Inserción 
Laboral para personas desempleadas de larga duración que 
hayan agotado las prestaciones por desempleo, y se 
convocan subvenciones para 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
5.844.000 euros destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones del programa de incentivos a la contratación por 
cuenta ajena de trabajadores desempleados, en especial de 
mayores de 45 años, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
850.000 euros, en concepto de subvención nominativa a favor 
de la compañía de Ballet Víctor Ullate, para el año 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.090.000 euros 
en concepto de subvención nominativa a favor de la 
“Fundación Orquesta y Coro de Madrid” para el año 2015. 

o Decreto por el que cesa, a petición propia, don Valentín Bote 
Álvarez-Carrasco como Director General de Estrategia y 
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Fomento del Empleo. 
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